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La Contraloría General de la República, en
virtud de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de aquellas
establecidas en la ley No 10.336, de Organización y Atribuciones de esta
Contraloría General, considerando Ia necesidad de contar con información de
todas las entidades donde las municipalidades participen con el propósito de dar
cumplimiento a la función pública que les corresponde, viene a impartir
instrucciones sobre la preparación y presentación de los estados financieros de
las corporaciones, fundaciones y asociaciones municipales, cuyo objeto es
determinar su situación fìnanciera y patrimonial, al término del ejercicio contable
correspondiente al año 2023.

Las entidades que deben preparar y
presentar estados financieros son

Las corporaciones de educación, salud o de atención de menores constituidas
de acuerdo al artículo 12 del decreto con fuerza de ley N" 1-3.063, de 1980,
del entonces Ministerio del lnterior.

Las corporaciones o fundaciones cuyo objeto sea la promoción y difusión del
arte, la cultura y el deporte o el fomento de obras de desarrollo comunal y
productivo constituidas conforme al artículo 129 de la ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Las asociaciones municipales constituidas conforme al artículo 114 de la
mencionada ley N''1 8.695.

Acorde a lo expresado, todas las
corporaciones, fundaciones y asociaciones municipales constituidas por una
municipalidad o en la que ella participe deberán emitir los siguientes estados
financieros:

- Estado de Situación Financiera o Balance General;
- Estado de Resultados.

sEÑoRES (AS)
ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DEL PAíS
PRESENTE



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS

Con el objeto de facilitar la preparación y
remisión de los referidos estados, esta Contraloría General, en uso de las
atribuciones que le competen en esta maieria, ha diseñado formatos básicos de
los mismos, los que se incluyen en el anexo A. Asimismo, en el anexo B, se
presenta el descriptor de rubros de ambos estados.

Los estados financieros soliciiados, deberán
prepararse en base a las operaciones registradas durante el ejercicio contable
año 2023, esto es, desde enero a diciembre de dicho año y deberán presentar
las cifras en miles de pesos (M$). Además, los estados financieros finalizados al
31 de diciembre 2023 se deberán presentar en forma comparativa con el año
anter¡or de acuerdo a los formatos indicados.

En cuanto al contenido de los estados
financieros, estas entidades deberán efectuar los análisis que permitan asegurar
que la clasificación de los activos y pasivos, de los ingresos y los gastos se
ajusten a los términos definidos sobre la mater¡a.

El plazo máximo de presentación
estados financieros será el último día hábil de marzo de 2024.

Forma de remisión de los Estados Financieros.

consulta sobre la
nicspsm@contraloria.cl

Finalmente, cabe
materia, deberá efectuarse

opo rtun ¡dad, d eberá n .u,. o,..o" åTl."i'i""i J'åi:iïä ;1'"5åä"ïj::1
fundaciones y asociaciones municipales, según el iormato Excel que se
encuentra publicado en el portal r¡rwn¡¡.contraloria.cl, apartado "Nuestro Trabajo> Contable > Municipalidades > Normativa, procedimientos, lnstrucciones >
lnstrucciones, incluyendo una copia de los mismos estados en formato pdf, los
cuales deben ser firmados por el presidente de Ia corporación, fundación y
asociación y el director de administración y finanzas para luego ser remitidos å
la municipalidad.

deberá rem iti rros a este o,.nu 
",.H1" 

ðåil:,:i ti' j"îj,li,i ii i3[tXtiåi3
financieros municipales a través del sistema SIREÉ, de acuerdo a las
instrucciones de preparación y presentación de estados financieros municipales.

Lo anterior es sin perjuicio de la función
fiscalizadora que le corresponde al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de acuerdo a lo establecido en el articulo S57 del Código Civil.

de los

señalar que cualquier
al correo electrónico
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
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Saluda atentamente a Ud.,

Dorothy Pérez Gutiérrez
Contralora General de la República (S)
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ANEXO A

Formato: Estado de Situación Financiera o Balance General.

Nombre de lã Enridàd

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
Al31 de diciembre de 2023

l\4¡les de pesos

CUENTAS
acTtvos
ACTlVO CORRIENlE
Efestivo y equivalentes a efectivo
Deudor€s come¡ciãles y otr.s c¡rentas por cobràr corientes
Otros activos f inañcieros corrientes
Otros ãct¡vos no f¡nañcieros corri€ntes

Activos por impuesros corrieñ1es
Acfivosnocorrienlesogruposdeac.ivospãrasudisposiciónctasificadoscomo
mantenidos pãrâ a vent¿

31,-72-2023
MS

31-12-2022
MS

TOTAL ACIIVO CORRIENTE
ACTIVO NO CORRIENTE
Otros êdivos fiñancieros ño cor¡entes
Otros activos no financieros ño corienles
Deudores come¡ciales y otrãs cuenras por cobra., no corr¡eñres
Activos intaBibles distintos de Ì¿ pÌusv¿ ía
Propi€dades planta y equipo
Propiedades de inveßión
Activos porderecho de uso
ActÍvos porimpuestos no corrienres
Act¡vos por ¡rnpuestos d¡feridos

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE
TOTAL ACTIVOS

PASTVOS

PASIVO CORRIENT€
Otros pasivos f inanc¡eros corrieDleç
Pasivos por ãrrend¿m¡entos corrie¡tes
Cuent¿s por pagarcomerci¿les y otras cuent¿s por pagar, corienres
Otras provis¡orìes corrientes
Provisiones corrìentes por beneficios a tos empte¿dos
P¿sivos por impuestos cor¡ientes
Otros pasivos no finãncreros corrientes
P¿s¡vos inc uidos en grupos de acnvos para su disposic¡ón, ctasif¡c¿dos como
mântenidos para l¿ ventâ

TOTAI. PASIVO CORRIENTE
PASIVO NO CORRIENTE
Otros p¿sivos fin¿ncieros no corÍentes
Pasivos por arend¡mieñtos no corrientes
Cuentas por pâgar comerciates y otras cuentas por pãg¿r, no corrienles
Otras provisiones no corientes
Provis¡ones no corrientes por benefic¡os a los er¡pleados
Otros pasivos no financieros no corrientes
Pasivos por impuesros dif eridos

TOTAI- PASIVO NO CORRIENTÊ
IOTAL PASIVO5

31-t2-2023
MS

31-72-2022
MS

PAIRIMONIO

Resu tados acumulados
Resultado del ejerclcio

IOÍAI. PATRIMONIO
IOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

MS MS

FECHAi

Director de Administración y Finãnzas Presldente de la Enrid¿d
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Formato: Estado de Resultado.

Nombre de la Entidad

ESTADO DE RESULTADO

lngreso de activìdades ordinarias

Costos operacìonales
(=) Margen Bruto

Aportes Ministeriales
Aportes de mu nicipalidades

Aportes del sector privado

Gastos de administración
otras ganancias / (pérdidas)

lngresos f¡nanc¡eros
Costos financieros

D¡ferencias de cambio
(=) Resultado del ejerc¡c¡o antes del ¡mpuêsto

lmpuestos a las gananciãs

(=) Resultado del ejercicio después del impuesto

FÊCHA

D¡rector de Administrac¡ón y Finanzas

ESTADO DE RESULTADOS
Desde el 1 de enero al 31 de dìcìembre de 2023

lM¡les de pesos

3r-12-2023
Ms
X

{x)
X

X

X

X

{x)
x/(x)

X

(x)

X/(X)
X

(x)

X

3t-L2-2022
Ms

X

{x)
X

X

X

X

(x)

X/(X)
X

(x)

x/{x)
X

(x)

X

Presidente de la Entidad
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS

DESCRIPTOR DE RUBROS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
O BALANCE GENERAL

ACTIVOS CORRIENTES

Comprende aquellos activos que se espera realizar o se pretendan vender o
consumir en el transcurso del ciclo normal de la operación de la entidad; o sã
mantengan fundamentarmente con fines de negoc¡ac¡ón; o se espere rear¡iar
dentro del periodo de doce meses posteriore= Jla fecha de presentación; àË
trate de efectivo u otro medio equívalente al efectivo, cuya utilizac¡ón no esté
restringida, para ser intercambiado o usado para pagar un pasivo, al menos
dentro de los doce meses siguientes a la fecha de presentación.

Los componentes der activo corriente deberán incorporarse a ros rubros que a
continuación se definen:

ANEXO B

ì,r:r:...:.; RUBRo DESCRIPCI N

EFECTIVO Y
EQUIVALENTES AL
EFECTIVO

Êl efectivo comprende tanto la caja como ¡os depósitos bancarios a la
vrsta. El efectivo equivalente son inversiones a corto plazo de qran
liqu¡dez, con vencim¡ento no mayor de tres meses OesOe la tecnJ ãe
colocación, que son fácilmente convertibles e¡ importes determinados ãe
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco signifiiativo ¿e cambios ån su
va¡or, los cuales se tienen para cumpl¡r los compromjsos de pago a corto
plazo. Entre ellas se t¡enen los depósitos a plazo, fondos mutuãs y otros
títulos y valores.

DEUDORES
COMERCIALES Y OTRAS
CUENTAS POR
COBRAR, CORRIENTES

Comprende las operaciones comerciales a corto plazo y considera al
menos tres grupos, a saber:

¡, D_eudores por ventas, incluye todas las cuentas por cobrar.
ii. Documentos por cobrar, que contempla facturas por cobrar,
cheques protestados, letras, pagarés, documentos en cobranza
jud¡cial, entre otras.
¡i¡. Deudores varios, tales como cuentas por cobrar por ventas de
act¡vos fùos, cuentas por cobrar por préstamos a funcionarjos y
otros.

Estas cuentas (¡, ii y i¡i) deberán presentarse netas del deterioro
determinado por incobrabil¡dad.

OTROS ACTIVOS
FINANCIEROS
CORRIENTES

Comprende los actívos financieros que tienen un venc¡miento mayor a tres
meses y menor a doce meses desde su fecha de colocación hastá la fecha
de presentac¡ón. Entre ellas se tienen los depósitos a plazo, fondos
mutuos y otros títulos y valores. lncluye además los recursos manten¡dos
en cuentas corrientes bancarias provenjentes de proyectos, denom¡nados
efectivo con restricciones de uso, pues son oiorgabos con condiciones
específìcas por los organ¡smos otorgantes.
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ACTIVO NO CORRIENTE

Se clasifica como activo no corriente a todos aquellos activos que no cumplan
con las condiciones planteadas para los activos corrientes, en esencia, y cuyo
plazo de recuperación exceden los 12 meses a contar de la fecha de
presentación.

Los componentes del activo no corriente deberán incorporarse a los rubros que
a continuación se definen:

RUBRO DESCRIPGION,

OTROS ACTIVOS NO
FINANCIEROS CORRIENTES

Incluye prìncipalmente los pagos realizados por anticipado, tales como
arriendos, seguros, gastos anticipados por diversos conceptos y
compensaciones de daños a terceros, ant¡c¡po a proveedores y otros
activos no financieros.

INVENTARIOS

Activos para ser utilìzados en el proceso de prestación de serv¡c¡os o
vendidos en el curso normal de Ia operación. A modo de ejemplo se
incluyen, med¡ entos, textos para la venta, entre otros. Debe
considerar, además, existencias en consignación, ex¡stencias en
tránsito y productos en proceso.

Estas cuentas deberán presentarse netas del deterioro determinado
por obsolescencia, valor neto de realización u otro castigo.

ACTIVOS POR IMPUESTOS
CORRIENTES

Corresponde incluir en este rubro el crédito flscal neto, por concepto
del impuesto al valor agregado, los pagos provisionales que exceden
a la provis¡ón por impuesto a Ia renta u otros créditos al impuesto a la
renta, tales como gastos de capacitación.

ACTIVOS NO CORRIENTES
O GRUPOS DE ACTIVOS
PARA su DtsPostctóN
CLASIFICADOS COMO
MANTENIDOS PARA LA
VENTA.

Comprende aquellos activos en que la ent¡dad está comprometida con
un plan de venta o distribución y debe haberse ¡niciado en forma activa
un programa para encontrar un comprador y completar el plan.
Asimismo, debe esperarse que la venta o d¡str¡buc¡ón quede cal¡ficada
para reconocimienlo completo dentro de un año sigu¡ente a la fecha de
su clas¡ficac¡ón. A modo de ejemplo, cabe citar terrenos, edifÌcaciones
y, planta y equ¡po.

RUBRO DESCRIPCION

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS NO
CORRIENTES

Comprende los activos flnancieros que l¡enen un vencim¡ento
mayor a un año a contar de la fecha de presentación. En este
caso, se encuentran inversiones en depós¡tos a plazo, fondos
mutuos, acciones. bonos y similares.

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS
NO CORRIENTES

lncluye pr¡ncipalmente los pagos realizados por anticipado, y
otros activos no financieros de largo plazo.

DEUDORES COMERCIALES Y
OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NO
CORRIENTES

CoÍesponde a la porción largo plazo de los derechos por
cobrar a los deudores por venta; documentos por cobrar y
deudores varios, todos defnidos anteriormente, cuyo plazo de
cobro es mayor a un año a contar de la fecha de presentación,
los que deberán presentarse netos del deter¡oro determinado
por incobrabilidad

,7,
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ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS
oe La plusvlrír

Comprende un recurso ¡dentif¡cable, de carácter no monetario
y sìn apariencia fís¡ca que es controlado por la ent¡dad como
resultado de sucesos pasados, y se espera obtener, en el
luturo, benefic¡os econömicos. tncluye patentes, derechos,
co¡cesiones, franquic¡as, sistemas informát¡cos, programas
informáticos, licencias, etc. Deben presentarse neto de la
amortización acumulada y del deterioro en caso de que
corresponda.

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Comprende a los activos tangjbles que poseen las ent¡dades
para su uso en la producción o suministro de bienes y
serv¡c¡os o para propós¡tos adm¡nistrativos, y que se esperaÁ
usar durante més de un perìodo contable. lncorpora los
terrenos, edif¡caciones, maquinarias, instaiaciones,
equipamientos computacionales, libros y materiai
bibliográfico, muebles, herramientas, b¡enes del patrimonio
h¡stórìco, artístico y cultural, entre otros. Deben piesentarse
en.su valor neto, deduciendo la depreciación acumuladâ y el
deterioro determinados, cuando corresponda.

PRoPtEDADES DE tNVERstóN

Son las propiedades (terrenos o edifìcâciones, consjderados
en su totalidâd o en parte, o ambos) que se tienen pâra
obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de su uso én la
producción o sumin¡stro de bienes o servic¡os, o fines
adm¡n¡strat¡vos.

ACTIVOS POR DERECHO DE USO

Todos aquellos contratos o partes de un contrato, de
arrendamiento que transferen el derecho de uso sobre un
activo específico, por un período de tiempo, generalmente
mayot a 12 meses, y a cambio de una contraprestac¡ón.

ACTIVOS POR IMPUESTOS NO
CORRIENTES

lncluye las operaciones impositivas cuyo plazo excede de un
año a contar de la fecha de los estados financieros.

POR IMPUESTOSACTIVOS
DIFERIDOS

Son las cantidades de impuestos sobre las gananc¡as a
recuperar en periodos futuros, relacionados conj

i. las diferenc¡as temporarias deducjbles,
i¡. la compensación de pérd¡das obtenidas en

per¡odos ânteriores, que todavía no hayan sido
objeto de deducción fiscal; y

iii. La compensac¡ón de créditos no utilizados
procedentes de per¡odos anteriores. Cons¡dera
benefìc¡os al personal, indemnización por años
de servìcio, pérdidas tr¡butarias y otras.
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PASIVOS CORRIENTES

Un pasivo corriente corresponde a las obligaciones de la institución, que se
deben liquidar dentro del periodo de un año desde la fecha de presentación; o la
entidad no tenga un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo
durante, al menos, un año desde la fecha de presentación.

Los componentes del pasivo corriente deberán incorporarse a los rubros que a
continuación se definen :

RUBRO DESCRIPCIÓN

OTROS PASIVOS FINANCIEROS
CORRIENTES

Obligaciones contraidas con bancos e instituciones
fnancieras que se liqu¡darán dentro del plazo de un año a
contar de la fecha de cierre de los estados finânc¡eros.

PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS
CORRIENTES

Son todas aquellas obligaciones con vencimiento menor a 12
meses a contar de la fecha de los estados fìnancìeros, que
surgen de contratos de arrendamiento por derecho de uso.

CUENTAS POR PAGAR
COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS
POR PAGAR, CORRIENTES

Comprende las obligaciones proven¡entes exclusìvamente de
la actividad propia de la entidad (operaciones comerciales) en
favor de terceros. Entre ellas tenemos cuentas por pagar
comercìales, cuentas por pagar al personal, honorar¡os,
documentos por pagar, retenciones y otfas.

OTRAS PROVISIONES CORRIENTES

Corresponde a la estimación de una obl¡gación presente
(legal o implicita) como resultado de un suceso pasado, que
es probable que genere una salida de efectivo y respecto de
la cual pueda hacerse una estimación fiable del monto de la
obligación. lncluyen provisiones por cuentas por pagar, por
litigios y reclamacìones legales y otras.

PROVISIONES CORRIENTES POR
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

Comprende a aquella provisión âsoc¡ada a los benefìcios
contractuales del personal de la respectiva ent¡dad.
Considera provisiones por incentivos al retiro, vacac¡ones,
indemnizacìones de corto plazo y otras.

IMPUESTOSPASIVOS POR
CORRIENTES

Corresponde los impuestos al valor agregado y otros
impuestos.

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS
CORRIENTES

lncluye esenc¡almente los siguientes rubros:
Garantias de arriendos, venta de act¡vos y otras.
Otros pasivos no fìnancieros, no considerados anter¡ormente

PASIVOS INCLUIDOS EN GRUPOS
DE ACTIVOS PARA SU
DtsPosrcróN, cLAsrFrcADos
COMO MANTENIDOS PARA LA
VENTA

Comprende aquellos pasivos asoc¡ados dìrectamente con los
activos no corrientes o grupos de act¡vos para su d¡sposición
clasiflcados como mantenidos para la venta.

o
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PASIVOS NO CORRIENTES

un pasivo no corriente corresponde a ras obrigaciones de ra entidad, que se
deben liquidar dentro de un prazo superior a un año a coniar de ra fecha de
presentación.

Los componentes del pasivo no corriente deberán incorporarse a los rubros que
a continuación se definen:

RUBRO

OTROS PASIVOS FINANCIEROS NO
CORRIENTES

Préstamos otorgados por bâncos e inst¡tuciones flnanc¡eras,
con vencìmientos que exceden a un año a contar de la fecha
de cierre de los estados fìnancieros

PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS
NO CORRIENTES

Son todas aquellas obl¡gaciones con vencimiento mayor a 12
meses, a contar de Ia fecha de los estados flnâncjeros, que
surgen de contratos de arrendamiento por derecho de uso.

CUENTAS POR PAGAR
COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS
POR PAGAR, NO CORRIENTES

Comprende las obl¡gaciones a largo plazo proven¡entes
exclus¡vamente de la actjvidad propia de Ia entidad
(operaciones comerciales) en favor de terceros. Esto significa
considerar las obligaciones con proveedores, documeniós por
pagar, cuentas por pagar al personal y otras, todas de largo
plazo.

OTRAS PROVISIONES
CORRIENTES

NO

Corresponde a la estimacjón de una obl¡gación presente
(legalo ¡mplícitamente) como resultado de un suceso pasado,
que es probable que genere una salida de efectivo y respecto
de la cual pueda hacerse una estimación fiable deimonto de
la obligación.

PROVISIONÊS NO
POR BENEFICIOS
EMPLEAÞOS

CORRIENTES
A LOS

Comprende a aquella porción largo plazo de la provjsión
asociada a los beneficios contractua¡es del personal de la
respectiva entidad. Considera prov¡s¡ones por incentivos al
ret¡ro, indemn¡zaciones y otras

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS
NO CORRIENTES

lncluye, en esenc¡a, ¡ngresos antic¡pados no corr¡entes y
otros pasivos no fìnancieros, no considerados anteriormente
que exceden a un año de la fechâ de cierre de los estados
fìnânc¡eros.

PASIVOS POR
DIFERIDOS

IMPUESTOS

Comprende el mayor pago de impuestos en un plazo super¡or
a un año a contar de la fecha de los estados financìeros,
debido a la existencia de una d¡ferencia temporafia impon¡ble.
lncorpora los impuestos diferjdos por diversos conceptos.
tates como arrendamientos y leasing, provisiones,
revaluacton y/o deplec¡ac¡ón de bienes de uso. instrumentos
f¡nancieros, etc.
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PATRIMONIO

Corresponde al patrimonio de la respectiva entidad, definido como Ia parte
residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos.

Los conceptos que conforman el patrimonio de la entidad deberán
clasificados en los siguientes rubros:

ser

RUBRO DESCRIPCIÓN

PATRIMONIO
Comprende al patr¡monio que pertenece a la respectiva
entìdad

RESULTADOS ACUMULADOS
En este rubro se ¡ncorporarán las utilidades no distr¡buidas de
ejercicios anteriores, o las pérdidas no absorb¡das con dichas
ut¡lidades, y otros importes defìnidos en IFRS.

Corresponde a la gestión del año contable vigente, es decir, el
resultado del ejerc¡c¡o.RESULTADO DEL EJERCICIO

- 11 -
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ESTADO DE RESULTADOS

El Estado de Resultados tiene como objetivo mostrar el rendimiento financiero
de un periodo contabre específico, e o a través de ros ingresos, costos y gastos
incurridos en el período determinado.

Los conceptos que conforman el Estado de Resultados de la entidad deberán
ser clasifìcados en los siguientes rubros:

DESCRIPCION

INGRESOS DE ACTIVIDADES
ORDINARIAS

Es la entrada de benefìcios económicos, durante el periodo, surg¡dos
en e¡ curso de las actividades ord¡nar¡as de una ent¡dad, siemprð que
tal entrada de lugar a un aumento en el patr¡mon¡o, que no eité
relac¡onado con las aportaciones de los propietarios de ese
patrímonio.

COSTO OPERACIONALES
Es el costo incremental directamente atribuible a un activo o un grupo
de activos para su d¡spos¡c¡ón o prestacjón de servicios, excluy:endo
los costos f¡nancieros y los impuestos a las gananc¡as.

APORTES MINISTERIALES

Corresponde a los aportes jnst¡tucionales recibidos de los
minjster¡os, como por ejemplo de Salud; Educación; Deporte;
Desarrollo Socia¡; Hacienda; Culturas, las Artes y el patrimonio, entró
otros.

APORTES
MUNICIPALIDADES

DE Corresponde a los aportes recibidos desde las municipalidades en el
marco del financiamiento de las actividades contenidas en la ley
Orgánica de N4unicipal¡dades.

APORTES
PRIVADO

DEL SECTOR Comprende los otros aportes monetarios recjbidos desde d¡ferentes
instituciones del sector privado e ¡nternac¡onales.

GASTOS
ADMtNtsrRActóN

DE

Son los decrementos en los beneficios económicos, produc¡dos a lo
largo del per¡odo contable, derivados del iuncionamiento
adm¡nistrat¡vo de la entidad. Debe tenerse en cuenta, que este tipode gastos no están sujetos a la actividad comercial de la
organización.

OTRAS GANANCIAS I
(PERDIDAS)

Comprende los otros ingresos recibidos y gastos generados,
considerados en las clas¡fìcaciones anteriores.

no

INGRESOS FINANCIEROS Corresponde a ¡os ¡ngresos que se originan por el rendimiento en las
¡nversiones fi nanc¡eras

COSTOS FINANCIEROS
Son los.gastos que se or¡ginan por la obtención de recursos ajenos
a la entidâd que necesita para su desenvolvimiento, tales óomo,
intereses, comisiones, gastos de cobranza, etc.

DIFERENCIAS DE CAMBIO

D¡ferenc¡as de camb¡o de ingreso;

Corresponde al resultado pos¡tivo devengado producto del
incremento de valor de los recursos en monéda extranjefa como
consecuencia de un mayor valor en su par¡dad cambiarja.

Diferenc¡a de cambio de gastos:

Corresponde al resultado negativo devengado producto de la
d¡sm¡nución de valores en moneda extranjerã, como consecuencia
de un menor valor en la paridad camb¡aria.

IMPUESTOS
GANANCIAS

A LAS Corresponde a los gastos por concepto de impuesto a la renta,
determinado conforme a la legislac¡ón vigente.
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